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INFORME SECRETARIAL.-Julio 1 de 2020. En la fecha doy cuenta a la 

señora Jueza del presente asunto a fin de que se resuelva lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer.  

 

Clara Luz Arango Rosero  

Secretaria  

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
 

                    Palmira, julio primero (1) de dos mil vente (2.020).- 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 

MUNDO COMERCIAL YOSHIOKA SAS, mediante endosatario en 
procuración, solicitó a este Despacho se libre mandamiento de pago en 
favor de su procurado y a cargo de la señora LUCILA MENA, por las 
sumas de dinero explicitadas en el escrito demandatorio. 
 
 

II. TRÁMITE 
 
Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva en su aspecto formal 

reunía los requisitos que la hacen idónea para su apreciación y a ella se 
acompañó el título valor que presta mérito ejecutivo de conformidad con lo 
enseñado por el artículo 422 del Código General del Proceso, se libró 
mandamiento de pago el 1 de Noviembre de 2018.-)  

 
Simultáneamente con el mandamiento ejecutivo se decretó el embargo 

del bien inmueble objeto del gravamen hipotecario. 
 
La señora LUCILA MENA, se notificó por aviso1, previa citación que 

prescribe el artículo 291 del C.G.P., habiendo dejado transcurrir el término 
previsto en el artículo 91 ibídem, contestando la demanda, llegando a 
audiencia conciliatoria.   

 

 
1 Folios 84 a 88  
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III CONSIDERACIONES: 

 
De entrada se advierte que en el sub examine, la parte demandante se 

encuentra legitimada por activa, para actuar dentro de esta causa ejecutiva 
en virtud del derecho que le asiste como acreedora  de las obligaciones 
perseguidas y respaldadas por el título valor que obra en el expediente 
garantizada con la escritura de hipoteca aneja al mismo2. A su turno, la 
legitimación en la causa por pasiva ha sido acreditada al deprecarse la 
demanda frente  a la señora Lucila Mena, como directa obligada al pago de 
una deuda contenida en un título ejecutivo base de recaudo3, respaldado con 
hipoteca abierta de primer grado sin límite de cuantía4. 

 
La revisión del trámite adelantado, permite entrever la inexistencia de 

causales de nulidad que puedan invalidar lo actuado, por lo que debe darse 
aplicación a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso 
inciso 2º, concordante con el artículo 468 numeral segundo ibídem, en el 
que enfáticamente se preceptúa que ante la ausencia de reparos a la orden de 
pago, debe procederse a emitir auto ordenando el avalúo y remate de lo 
embargado para el cumplimiento de la obligación, la práctica de la 
liquidación del crédito, como de las costas causadas en el proceso. 

 
Las disposiciones normativas en cita resulta aplicables en este asunto, 

al establecer que el instrumento cambiario como el documento constitutivo 
de la hipoteca aportado a la demanda, hacen constar una obligación 
monetaria que oscila en una suma de $ 60.000.000, como saldo insoluto de 
capital; con sus consecuentes intereses moratorios. 

 
Obligaciones contenidas en un título valor que satisface los requisitos 

dispuestos por el artículo 671 del Código de Comercio, documento 
respaldado con Escritura de hipoteca número 1045 del 24 de mayo de 2017 
otorgada en la Notaría 1 del Circulo Notarial de Palmira, misma que se 
ajusta a los requisitos establecidos en el artículo 80 del Dcto. 960 de 1970 
modificado por el art. 42 del Dcto. 2163 del mismo año. 

 
Analizados los documentos aportados con la demanda, tenemos 

entonces, que ellos cumplen con las previsiones de orden legal antes 
anotadas, y habiéndose cumplido el rito sustantivo y formal, es del caso dar 
aplicación a lo dispuesto en la mencionada preceptiva legal, procediendo de 
conformidad. 

 
Asimismo, es del caso imponer condena en costas a la parte 

demandada, de acuerdo a lo previsto en la regla primera del artículo 366 del 
Código General del Proceso. 

 

 
2 Folio 2 a 11 
3 Folios 2 a 11  
4 Folios 12 a 87  
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Finalmente, es del caso ejercer control de legalidad conforme lo 
dispone el artículo 132 del C.G.P. precisando que se seguirá adelante de la 
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago toda vez que en 
la diligencia de 20 de junio de 2019 se dispuso que el capital sería de $ 
87.056.487 como valor sobre el que se liquidarían los intereses moratorios, 
declaración que no puede ser avalada porque se cobrarían intereses sobre 
los intereses al ser una suma de dinero que para la data de la audiencia 
recogía capital e intereses.-  

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira,  
 

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución del crédito en la forma 

determinada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- Decretar la venta en pública subasta del bien 

hipotecado distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 373-119742 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de Buga V, previa 
diligencia de secuestro y avalúo, para que con su producto cubra al 
demandante el crédito y costas en la forma determinada en el mandamiento 
de pago.  

 
TERCERO.- Liquidar el crédito tal como lo enseña el artículo 446 del 

C.G.P.  
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte ejecutada. Liquídese de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 366 del Código General del 
Proceso.  

 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 
 
 
 
 

DEISSY DANEYI GUANCHA AZA 
                                              Jueza  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 
 
En la fecha 02 de julio de 2020 notifico el auto 
anterior mediante inclusión en la lista de 
Estado No. ______ (artículo 295 Código 
General del Proceso).  
 
 

CLARA LUZ ARANGO ROSERO 
Secretaria. 


